
                                                

NOTA INFORMATIVA  

 

ACERCA DE LA PRÓRROGA DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE REACTIVOS, 
MATERIAL FUNGIBLE, ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO PARA TODOS LOS 
PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, EXPEDIENTE 2018/080. 

 

Con fecha 16 de marzo de 2023, se publica en el Perfil del Contratante de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital universitario 12 de octubre (en adelante, la Fundación) el 
Acuerdo de prórroga extraordinaria del Acuerdo marco para el suministro de reactivos, material 
fungible, animales de experimentación y equipamiento para todos los programas de 
investigación de la Fundación. En dicho documento se indica que el acuerdo marco se prorrogará 
hasta que se ponga en ejecución el nuevo Acuerdo Marco, EXPEDIENTE 2022/010, actualmente 
en licitación. 

En relación con lo anterior, debido a las incidencias que han ido surgiendo a lo largo del 
procedimiento de licitación del nuevo acuerdo marco (2022/010), entre ellas, el cuantioso 
volumen de documentación a revisar durante el transcurso de la licitación y la obligación de 
conceder un plazo para la interposición del recurso especial en materia de contratación, hacen 
que el plazo inicialmente previsto en la plataforma de contratación para el fin de la prórroga, 1 
de junio de 2023, se torne insuficiente.  

En virtud de lo anterior, se procede a informar a los adjudicatarios del acuerdo marco 2018/080 
de que la fecha de fin de prórroga extraordinaria se fija, nuevamente, el 1 de julio de 2023, 
permitiendo el inicio de la ejecución del nuevo acuerdo marco 2022/010.   

Madrid, 19 de mayo de 2023 

 

 

Fdo. Joaquín Arenas Barbero 
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